
       
 

Resolución Jefatural N° 0021-2021-MTC/34.01.06 
 
 

                             Lima, 19 de octubre de 2021 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 0010-2021-MTC/34.01.06-ARC emitido por el Analista II – Legal en 

Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Recursos Humanos del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos; y, 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado con Decreto 

Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto Supremo 
N° 018-2019-MTC y Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, se crea el Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante, el Proyecto 
Especial), con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de mantenimiento, 
saneamiento físico legal, operación, monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado 
de los XVIII Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 
2019, el cual cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa; 

 
Que, mediante la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 

Supremo N° 007-2020-MTC, se establece que toda referencia que se haga al Proyecto 
Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y 
Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 en los dispositivos normativos o actos 
administrativos que regulan su funcionamiento deben entenderse efectuados al “Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos” (en adelante Proyecto 
Especial); 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01 se aprobó el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial, estableciéndose en su artículo 15 que la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización es la unidad funcional de asesoramiento 
responsable de dirigir y supervisar los procesos de los sistemas administrativos de 
planeamiento estratégico, presupuesto público y modernización de la gestión pública del 
Proyecto Especial, asimismo señala que dicha Oficina depende de la Secretaria Ejecutiva 
y mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las demás unidades del 
Proyecto Especial1 y externas principalmente con el MEF y la SGP-PCM; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 504-2020-MTC/01 de fecha 26 de agosto de 

2020, se aprueba el nuevo Manual de Operaciones del Proyecto Especial, 
estableciéndose como Disposiciones Complementarias Transitorias que en tanto se 
apruebe el CAP Provisional y se realicen las designaciones correspondientes, las 
unidades funcionales previstas en la Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01 
continúan en el ejercicio de sus funciones cautelando que no se interrumpa la continuidad 
de las operaciones del Proyecto Especial; 

 

 
1 Vigencia establecida en las Disposiciones Complementarias Transitorias de la Resolución Ministerial N° 504-2020-
MTC/01 de fecha 26 de agosto de 2020 que aprueba el nuevo Manual de Operaciones del Proyecto Especial. 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A28b65e9$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_018-2019-MTC1$3.0#JD_018-2019-MTC1
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A28b65e9$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_018-2019-MTC1$3.0#JD_018-2019-MTC1


       
 

Resolución Jefatural N° 0021-2021-MTC/34.01.06 
 

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 010-2021-
MTC/34 de fecha 04 de febrero de 2021, se resuelve Designar al servidor Hernán 
Vulmaro Vildozola Flores como Jefe de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Proyecto Especial; 

 
Que, considerando el descanso vacacional del señor Hernán Vulmaro Vildozola 

Flores por el periodo del 25 de octubre al 08 de noviembre de 2021, la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización ha tenido a bien proponer la designación 
temporal de funciones en favor de la servidora Julia Guzman Rojas, para que en adición 
a sus funciones y durante el periodo antes referido, se desempeñe en el cargo de jefa de 
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial, a fin de 
no afectar la continuidad del servicio; 

 
Que, mediante Informe de Vistos, la Oficina de Recursos Humanos concluye que 

resulta viable disponer la acción de desplazamiento de designación temporal de 
funciones de dicha Oficina del Proyecto Especial a partir del 25 de octubre al 08 de 
noviembre de 2021 a favor de la servidora Julia Guzman Rojas, en adición a sus 
funciones como Jefa (e) de la Unidad de Planeamiento y Modernización; 

              
De conformidad con el Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus 

modificatorias; con el Manual de Operaciones del Proyecto Especial para la preparación 
y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Parapanamericanos, 
aprobado con Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01 y la Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 126-2021-MTC/34; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Disponer la designación temporal de funciones de la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, a favor de la servidora Julia Guzman Rojas, por 
el periodo comprendido del 25 de octubre al 08 de noviembre de 2021, en adición a sus 
funciones como Jefa (e) de la Unidad de Planeamiento y Modernización, a efectos de 
continuar con el normal desarrollo de las funciones del Proyecto Especial. 

 
Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente resolución a los interesados, 

a la Dirección de Operaciones, así como la publicación del presente acto resolutivo en el 
Portal Institucional de la entidad (www.lima2019.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

http://www.lima2019.pe/
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